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   . taY diay del mes.de JunjoY. de mil ¡novecieptos oghanta y 

de o eister/ante mi,doctor Gustavo FalconÍí-Ledesma,Abogado,No- 

| 

+CALLE RUILOVA,quien declara ser+ecuatoríano, Ingeniero Agrié- 

lesson! RAFAEL MARMOL 
/ 

' ESCUDERO, quien: declara. ser ecúuator ny casadoyoontador, 

    

  

     

     

    

   

      

o  06Y), 

12 

  

13 

14 

- 

EÑA “DE LA VERA,quien declara     iS    
    

     

      

gio, empleado, 

  

por sus > prefios derechos;¡y,don 

  

16 

    

  

E wm (7 JUERGEN SCHUMACHER SCHULZ, quien declara ser de nacionali- 

   

dad Alemana; entendido en el idioma' castellano, ejecutivo, 
La 

18 

20 

casado,. per sus propios derechos; mayores: de: edad, capaces 

* 
e . . 

“para obMgárse y contratar, con dómicilio' y: residencia en     
esta ciudad, a quienes de Conocer doy fé; y, procédiendo     

  

21 

    

  

23 con amplia y entera: libertad y bíen instruídos de. .la natu- 

53 | + raleza y resultados de esta escritura pública de CONSTI- 

'TUCION DE COMPAÑIA: ANONIMA ¿para su dtergamiento'me- presen    
    

  

 taron: la" minuta siguiente:-" SEÑOR: NOTARIO: En el Regls- 

tro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar    
   7 una en la cual conste la Constitución de una. Compañía Anó- 

nima,quée se otorga. de conformidad con las cláusulas siguiehn-



] : tes'y-: PRIMERA.” INTERVINIENTES.” Comparecen e intervienen 
o rt 

      
       

  

en- la celebración de la presente escritura pública los 

A 

señores--Héctor. Calle Ruilova , 

    

    

    

       

    

Rafael Mármol Escudero, 

   

     

   

Juergen Schumacher Schulz..,. . 195. comparecientes son de 

han resuelto. constituir: una. compañía An Y     
      
     

     

   
    

  

    
       

     

   
     

       
  

  

comparecientes 

nima y con este antecedente: los: sefiores: Héctor? Calle Rui- 10. 

1] lova, Rafael Mármol Eseudero, Froilan Maridueña: de la Vera 

  

-.Abegado. Walter- Romero Gen-    12 ¿Juergep Schumacher: Schulz. y: 

  

    zalez, libre y voluntariamente. 0onvienen: en constituir 

  

   DEA A a 

yYatetutos, que..se señalan: antériormen- 

-Cial . 

en.dos. mil acciones de un-».mil sucres cada una,, las mismas     
que 

    Héctor Calle Ruileya,. suscribe cuatrocientas. acciones 

ua mil /sucres cada-una-,: Rafael Mármol Escudero, suscri- 

       
       

  

2 A 

3 

4 

5 -mil sucres_ cada una,Froilan. Maridueña de la-Vera,. 5us 
=— ¡ 

6 Cuatrocientas apocjones de un ail sucres cada una, Juerge 

7 Schumacher Schulz suscribe cuatrocientas acciones de un XL    
33 mil sucres cada: una, estando! por consiguiente integramenta 

  

A 

 



    

E 

D 
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25 

26 

27 

«suscrito el capital de la compañia al moment YU0OLPL Ar.    

  

   
    

   
«saldo del Capital, insoluto,será pagado, en. humerario.y en 

  

     
        

   
    

e integración de capital * ecuatoriana, domiciliada en la 

       
   
   

    "ciudad de: Guayaquil, pudiendo: astablecer sucursales ,agen 

cias y sfícinas en otre lugar del pais .0o del exterior , 

previa aprobación de la Junta General de Accionistas de la 

        

  

/ eimpañia. ARTICULO SEGUNDO :- OBJETO” SOCIAL. -" TECNIELEC TEC 

< NICOS Y ELECTRICISTAS -S¿A. tendrá, per objeto. dedicarse a     

  

   

   la importación , Compra )distribución.y comercialización    

  

de: ruedas, llantas ,-o0ubiertas ,C0ámaras contenedores, equi 

  

   

  

pos de refrigeración, y baterias: ya sean: nuevas;,.usadas y/p 

   

  

renovadas,así cpmo de: sus accesorios complementarios apli 

   

  

cables::en tsedo tipo de automotores, Importación ¿compraven 

      

  

ta de equipos: de: imprenta y sus repuestos, así - comb'de su 

   

  

(.pulpa,tinta, etcétera) Compraventa,     materia prima : conexg. 

  

vesrrejaje administración, permuta, 'agehciamiento ,explotká



“"dicará 'a la compre ¡venta ¿distribución '¿' importación ,ex 

* "portación y/d” represéntación dé 'acronaves'¡hélicopteros y 

sus moteres,'equipos y accesorios: jinstrumenhtes y partes, 

Tambien se dedicará: a la selección. y evaluación de persona 

servicios de computación y protesamiente de datos,'instala- 

ción ,explotación y administración de. supermercados.Tambiéh 

podrá dedicarse-a:la explotación agrícola en. todas sus 

fases ,al desarrollo, Crianza y.explotación: de teda clase 

de ganado' mayor. y menor ¿así como pedrá importar ganado 

y productos para. la:agricultura . y ganaderia, cualquier cla- 

se de maquinarias y equipos' necesarios párá'la agrioúltura 

.y ganaderia. Tambien.» podrá. adquirir en propiedad,arrenda- 

miento , o. en asociación bargos. pequeres ,instalar su plan- 

ta industrial para empaque , envasamiento o Cualquier otra 

"forma para la comercialización: de los: productes del mar. 

«Tambien se dedicará a la. compraventa, permuta y disposición 

per Cuenta propia de acciones: de. compañías anónimas: y de 

participaciones de compañías limitadas, 'Pára: cumplir ton Ss 

-ebjetpo social, podrá:ejecutar actos: y centratos permitidos 

¿per las leyes ecuatorianas y que tengan. relación con.el mis- 

mo. ARTICULO TERCERO;-El' capital:Social es de DOS' MILLONES 

DE, SUCRES dividido, en:Dos. mil acciones srdinarias: y momina-  



1 tivas de mil sucres cada una, ARTICULO cua 00002004. 

ies liberadas están contenidas en títulos que se entregas, 

   

rm
 

  

   

  

rán al acolonista Correlactivamente ' numeradas, ARTICULO      
> AT 
e sderad DAI SL A 

QUINTO. -En caso de pérdida de títulos se pracederá confox-    

    

4 

a la Ley, debiende publicarse en une ¡de los diarios     
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TS 
de mayor circulación en el domicilio principal de la Com 

       

      

  

      publicación    a partir de la fegha de "la última ¿50    
precederá , a anular. el titulo o certificado y extinguien    
   

  

. dese los derechos inherentes a él,:la compañía. le conferi- 

un título nuevo .al accionista afectado. [ARTICULO SEX    

       

      
    TO.-En caso" de: 'Aumento de Capital ,los accionistas .tienqa 

  

     ¿en proporcióna- sua acciones. derecho preferente para 

         15 suscribir. el. aumento,.. ARTICULO - SERTIMO. -Cada acoión li      

  

berada da derecho a un vote, las no' liberadas. en-proper-    

  

16 

ción a su valer pagado. ARTICULO OCTAVO, -B1 plazo de dura 

“¿ión 

   
   

17 

        «de :la. Compañía será de Sesenta: años, el mismo que 
OA     

     a deocurrir desde la inscripoión del contrato     comenzará 

        

      
  

  

    
+. constitutiva en:8l Registre Mercantil. Podrá reducirse 

     

  

     este plazo de' acuerdo ai le resuéltoe por la Junta Genera 

  

   
   

  

      
            
         

          
     

    

21 

27 de Accionistas. CAPITULO .SEGUNDO:s DE' LOS ACCIONISTAS Y 

23 SUS” DEBERES.-' ARTÍCULO NOVENO.-El accionista es titular 

24 -légítimo. de la acción .y .sus derechos fundamentales so 

25 los siguientes:A!) Tener la calidad de: Accionista,B)Parti- 

>6 cipar. en los, beneficios sociales. y. la. distribución del 

277 acerbo social en'caso de liquidación de la Com-pañía.C    
28 L Intervenir” en las Juntas Generales personalmente :o por



ss «interpuesta persona mediante :carta .:dirigida- al Gerente Ge- 

  

     

  

        
    

  

tegrar.los :órganos :sociales de administraogión y fiacali-     

-en casosde Aumento de' Capital, CAPITULO TERCERO     acciones 

  

.Las Juntas Generales :son de dos Clases:Ordinarias, y Extra 

       

  

   

     

   

erdinarias .Las primeras se reunirán por los menos 

   

    

vez al año; -dentre de los tres.meses posteriores a la fis 

calización del ejercicio económica y,las Extraordinarias 

0 , en cualquier época Cuande fueren Convecadas para! tratar 

los asuntos” puntualizados en la Convscatórida. ARTICULO       

       

           

As 

“todos les asuntos relacionades.o les 'negocios socín        
ver 
  

-las decisiones que juzgue. conveniente 

  

les y, para tomar; 

  

-ta General, sea Ordinaria o Extraordinaria , será convoca    

  

    

  

da per la prensa en“une de les péribdicos 'de mayor 'circu- 

      
      

lación , enel domicílio principal de .la compañia. y con 

echo días de anticipación por lo:menoas, al fijado por la 

      
   

reunión.Será especialmente y en forma individual gonvoca 

. do el Comisario. La Convecatoria deberá señalar. el día,ho



1 ra,lugar y objeto de la reunión «La 'Junta General ordinaria 

podrá deliberar sobre la suspensión y 'remboión de los Adminis- 

al tradores y demás: miembres de los. organismos de-edministración 

D, 4 cuando no figure en el psorden del dia.ARTICULO DECIMO QUINTO¿- 
. — 

Edd Es 6, . , 
Gustave Falecou pa] Habrá. quorum paráa:constituirse en:Juntas General. en primera 

  

NOTARIO 50. 

Guayaquil S a 
6 convocatoria, si está representada por los concurrentes 'a ¿1 a, 

= ho 

per lo menos la mitad'del' Capital. Sovial pagado. ARTICULO DECGI- 

   

  

MO _SEXTO.-Si' la Junta '(General:- no pudiere reunirse en primera    

  

convocatoria por falta de quorum ¿se protederá a una segunda    

  

“convocatoria la que no podrá demorarse:más de treinta dias,    

  

de la fecha fijada para la'"primera'reunión¿En segunda Convoda-    
   

      
toria no podrá cambiarse 0 modificarse el vbjeto de la reun ón 

  

primera,pero se expresará en ésta, que nla Junta se reunirá can 

  

el número de accionistas presentes,sea Cual' fuere el Capita 

que representen. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. -La Junta se entende- 

rá y quedará . válidamente constituída. *n cuelquier, tiempo 

. lugar, dentro del territoris «nacional, para. tratar cual 

quier asunto, siempre que: esté presente: todo el Capital 

  

0 pagado y los. accionistas, que suseriban el Acta bajo san- 

0 ción de "nulidad , acepten por ¿unanimidad la celebración 

«de la Junta. ARTICULO. DECIMO ' OCTAVO.- Las .sesiones a 

Juntas Generales, estárán ' presididas ' por el Presidente 

-de la, Compañía ¿actuará de  Seoretario .el Gerente General 

ARTICULO DECIMO NOVENO.-La' Mayoria de cualquier votació 

- esta constítuida la mitad más -uno de: los votes del Capital 

Social pagado concurrente a la sesión .Los votes en blanco 

y las abstenciones se sumarán a la mayoria. ARTICULO VIGE   —SIMO.- El Acta deliberatoria*: de Acusrdos” y Rasolucienes de



16 

19 

í 

Juntas Generales , será aprobada en la misma sesión, p a 

reunión de la Junta y;,'asentada: en el: Libro de Actas, lega 

lizada Con la firma.del Presidente y Secretario de. la Junta.     
y sucesiya, y rubricada¿:. una por.una por el Gerente, General. 

" CULO VIGESIMO SEGUNDO.» Son atribuciones de «la Junta Gene 

ral las que la Ley estabiece. y, especialmente: las. si- 

guientes:a) Nombrar Gerente General, Presidente de la Com- 

«pañíla, por un período de oincs años ',y,'señalarles sus: 

remuneraciones, pudiendo ser :rselegidos indefinigamente:. 

y señalarles sus remuneración, O 

"tiva por: fallecimiento: ,renuncia vo expusa de: cualquier 

- cantes. Cualquier. designación, que. .se .hiciere habiendo 

comenzado a decurrir un>»período fijo de duración,se en- 

tenderá. solo hecho por el .tiempso.que falta ., hasta. la ex- 

piración del perído del .funcionario que. dejo' . la: vacan- 

te, d) Nombrar. y. rembver a' los miembros. de los órganos ad 

ministrativos co.a Cualquier. funcionario,. siempre que sea 

de su competencia --,8,). Conocer anualmente las. cuentas ,el 

   



balance , comprobantes«, documentos y los in GADQLIAS. 

  

) senten los administradores, o Quaiquier otro, funcionario 

3 . “de la Compañía. «£) Resolver acerca de ¡la distribución de 

4 | “' Tbs'"Venefiéios' soviales, :la formación de ílos fondos de 

basar Fabero L. "¡reserva legales'y especiales y Pesoiver'acervua de la'amor 
NOTARIO $0. 

Guayaquil 

tización de las 'acciones.: (ARTICULO "VIGESIMO "TERCERO, -La 

Compañía' tendrá un. Presidentg,aocionista. 0.no, slegido 

“por la Junta General, (ARTICULO: VIGESIMO: CUARTO.-Son:atri- 

buciones del ¡Presidente además. .de.las que -le:confíere lag 

  
Leyes, y, ¡sin que-sean taxativas las siguientes:a)Represeh- 

tar legal, judicial y»extrajudicialmente.a-.la Compañía, coh- 

junta o separadamente. con:el Gerente General de la misma 

  

b) Convocar, presidir las sesiones de: la ¡Junta General,c) 

14 Susoribir.conjuntamente,cop el. Gerente General los títulos 

15 de acciones o certificados de la ¡misma¿,d) Oponerse,o sus 

16 penddr Ctualqúier acto o contrate ' que: considere lesivo 

0 2 los intereses dela Compañía, dando. cuenta. ¡inteediata a 

la Junta General, para que resuelva, 8):Cumplir y hacer 
18 

0 19 : Cumplir ,Conjunta.o separadamente 0on'el::Gerente' General 

0 0 de la Compañía, las decisiones. ,4cuerdoy y Resoluciones de 

>1 * la. Junta General, £f)Supervigilar en igual. forma la: marcha 

23 de: les: negocios sociales, para dar Cuenta a:la Junta Ge 

23 «neral, según. el caso. ARTICULO VIGESIMO -QUINTO.-La Com- 

247 pañía. tendrá .un Gerente General, accionista o.no, elegi 

do per. la Junta General,) ARTICULO VIGESIMO. SEXTO, -Además 

. de las contempladas en: la Ley, y,+Sin que, sean, taxativas 

  

atribucionoes del- Gerente. Genaral las: siguientes:;a) 

Representar, legal, judicial, y extrajudiojalmente a la Com



e 
ro 

A
 

4 

- pañía, actuando conjuntamente .0:separadamente con .el:Ppre- 

sidente, «b) “Administrar los: negocios: de la Compañía de 

conformidad con lé6s presentes estatútas;, 0). .Pirm¿r ¡las 

Convotatorias -d Junta 'Genexal.:, conjunta 0 separddane nto     
con el Presidente¿d)Firmar- :conjuntamente, con el. Presidente 

. -Jas Actas de Sesiones de Junta General, .e)Aoctuar..de ¡Se- 

cretario- en las Sesiones de -Junta Góneral, £)Firmar: soli 

gl CSitudes ,pedimentos y más “documentos relacionades: a. la 

“administración de'la'Compañla,> 8) Céertificar - las. copias 

10” que «le soliciten de Aciterds a la -Ley, h) ¡Formular informes 

0 y presupuestos 'que' “tengan: relación: cón la marcha:de los 

    

12 negocios y preseñtarlós á la Junta General de Accienistas 

13 ': para su aprobación ,' 1)'Presentar'' él Organismo: ¡(Competente 

14 - los Inventarios ]''Bálanoes,Estados dé':Caja y Monte: de uti 

IS lidades, j) Ejercer las demás atribúucidnés contempladas 

16 en la: Ley y“estos Estatutos. ARTICULO *VIGESIMO «SEPTIMO. - . 

17 Habrá ¡un Comisario Aceionista o'he y amovible' qué será 

18 designado por la.Júunta General: por ub'año:. pudiendo! ser 

19 reelegido. indefinidamente o” ARTICULO: VIGESIMO OCTAVO, -El 

20 Cómisariv a más dé tener derecho ilimitado én- la! inspec- 

>] ción y vigilancia "sobre todas las operaélenes sociales 

2 de:la Compañia” tendrá las, siguientes atribuciones;A')Fisca- 

23 o Jizar en todas sus partes la "administración de, la: >Compa 

24 o :flasB) Exigir aloGerénte'- Gúnerál la'' entrega! de un' Balan 

> ce mensual . de Comprobación con-los informes. adicionales 

61 "que -0réa conveniente” para: sul ilustración”. C) Examinar 

27 “cuando menos una vez, Ccadastres meses los libros y. papeles 

28 de la compañía; 'en' ios Estadoá' de Calja' y! cartéera,D)' Revishr



  

000 

Lo el Balance ,la: Cuenta Pérdidas y Ganancias. DA99 ocar de 

> E «argenoia..a Junta; General. o solicitar al Gerante General 

Ñ - 

24. 4 -— vecatoria' ,, las Juntas que corea conveniente. F)Asistir 

? Éx . Cf? , s . 

estare. Halicoe Z con voz ' informativa' a' las Juntas Generales, presentar las 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 6 renuncias..que-., reciba y proponer motivadamente la remoción 

-6 
0 de los” administradores, «ARTICULO VIGESIMO:NOVENO.-Se pro 

hibe' al Comisario contratar pb negociar por Cuenta propla     
direota o indirectamente con la Compañía y de tener interés 

opuestos , se 'abstendrá- de toda intervención bajo pena 

de responder por los dafíos y perjuiciós que ocasionare. 

' CAPITULO CUARTO.+.- DISOLUCION Y LIQUIDACION:- ARTICULO TRI 

GESIMO.-La Compañia: se ' disolberá -: y entrará. en liquida 

  

13 

14 . ción en les siguientes casos, además de las causas deter 

Is minadas en la Ley¡a) Por la expiración del plazo por el 

Cual fué constítuida. b) Por. resoluqión.de la Junta Gene 
16 

17 ral ,-en primera . convocatorias. cuando a ella, haya concu- 

18 rrido el ochenta por ciento del Capital Social pagado.c) 

O 19 Por fusión. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.-Si la ley no hu 

O 20 biere establecido 1a. manera de resolver cualquier: asunto 

>1 no centemplado en los Estatutos la Junta General adoptar 

22 cualquier procedimiento y, en caso de liquidación, nombra- 

26 - 

27 lice las gestiones e intervenga. a su ' nombre para Lograr 

el perfecoionamiento de este obntrato, incluyendo la ob



4
 

tención del .Registro Unico ¡de Contribuyentes« Usted señor Nota- 

“rio, se:dignará. «cumplir y: hacex:'oumplir. con :14s: formali - 

dades de ley "para la: eficacia «y "válidez :de::esta:.escritura 

de constitución de, la Compafíla, (firmado) Abogade Walter 

-Romero Gonzalez., Registro número, dos mil doscientos,...didz 

    
Hasta aquí la 'Minuta).''.'ES COPIA.” Se agregan 'a''la' presen- 

te -escritura pública de. Constitución de Compañía «¿Anónima 

los siguientes. dooumentos:Certificado., de noe adeudar, al 

Fisco, de cada “uno de los accionistas ., certificado, de. In- 

tegración Bancaria y Protocolización de certificado. del 

MICET a favor del señor Juergen Schumacher. S,-El. presente 

  

contrato se encuentra exonerado de toda 0lase de, impuestog.- 

Per tanto, los sefñiores ptorgantes ,se ratificaron en el 

contenido de la minuta ínserta;y, habierndoles leído yo, e 

Notario, esta escritura,. en alta voz, de principio a fin, 

a los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en uridad 

de acto y conmigo. Doy fé, Enmendado.-negncios,-aepardamente. 

  

Froilán L; Mariduefña de la Vera. 
C.C.A 0800067969. : C.T.F 04588, C.Vot.148-018 . 

AD. Walter omo ra 

C.C.ff 0900780750. Co Pe H04577 o G.Vot.231-918,,..., 

(0909683756. C.T.FH002405. 

C.C.+0902382324. C.T-PO4581. C.Vot.041-076 /



    

      

    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

A» MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

. a 9 Á 
: a v L 

ds IA ' FORM, 08 - DR 

A DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
y TIMBRES 

y NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

    

     

    
    

    

SCHUMACHER SCHULZ JUERGEN WOLFGANG ALEMAN 

  

  

  

t 

| 068 6 0 V 2375 002405 , | 
0 ldentidad o R.U.C, Tributaria L, Militar P, Votación 

0 CILIO DEL SOLICITANTE 

GULYAQ UIL , "LOS CEIBOS" Lo j 
7 Provincia Ciudad Calle No, 

dd 

E - MOTIVO DE LA SOLICITUD 

1 _ Viaje Licitación o Concurso Of. [] 

ho 
Ao CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
Ma Nombramiento AAA 

a añ Especifique 

ME 
A.       
  

Y GQUIL a 17 JUNIO de 198 7 
  

Firma del soltcitante Lugar y Fecha de presentación 

  

  

AA La JEFATUAR PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEmniooacocaror ninia rrnnas 

    
       

0 *: A ye adióRrme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 
re » nO ' 

JE ved tE ERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos ac crédito pendientes de cobro en esta Je- 

iv = fatura, el solierfánte no consta como deudor a) Fisco, en esta Provincia. Z 
os e o 

+ A 27 7 - . 
%' LA > A 

Al qe 
CO: No ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE e - 

a a su original a — A SIN BORRONES O E NDADURAS o 3% . SELLO 
3a too A e e / O (E ] DE 

£ 2 LA OFICINA” 
A AN Ta ol 

! WN 

    

3 0 JUN. 1887 : e de A — JEFE DE RECAUDACIONES N . 
O CARTERA



REPUBLICA DEL ECUADOR 

j 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE ” 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dneccion General de Rentas 

  

FORM, 08 - DR E 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD f 

“A S om . A AR N ROMERO GONZALES WALPER ALFREDO ECT, 
E ra e A 

3 Es 19 : FCORDULAS No. o 
BBB * : 

A q 
2900780750 04577 ] ; 

  

Y Lt: E TA A 
AN o / identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P, Votación 

: or 2" 77 
A a “y” DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

A
 

A
 
A
 

    
    

    

cal Ea y GUEYAS GUAYAQUIL "_EL SEGURO" 

A da, | ¡MOTIVO DE LA SOLICITUD 

o mrsrais” : Viaje Mi Licitación o Concurso Of, FP] , 

AS vonoramio TJ ornosCONSTIBUOION DE COMPAÑIA 

   Firma del solicitante       

   
Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... , paca e nono mann rason na nnno arta nannas 9 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los 'vatores Exigibjes y bajo su responsabilidad, 
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B4NCO DEL PACIFICO | No.D2669 
AN 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 
RAFAEL MARMOL ESCUDERO s/ 100.000,00 

HECTOR CALLE RUILOVA s/ 100.000,00 

FROILAN MARIDUEÑA DE LA VERA s/ 100.000,00 

JUERGEN SCHUMACHER SCHULZ s/ 100.000,00 

WALTER ROMERO GONZALEZ s/ 100.000,00 
ARAFO a 

S/ 500.000,00 

QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES . 
e e depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

'"" TECNIELEC TECNICOS Y ELECTRICISTAS S.A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido. este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

lpt Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 
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Se otorgo ante mijen fé de ello con- 

fiero asta TERCERA COPIA CERTIFICADA que sello y fir- 

mo en doce fojas útiles.-Guayaquil, a treinta de Junio 
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En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 87-2=1-1-02819, dictada 

el 21 de Julio de 1.987, por la Intendente de Compañías Encargada, queda ing 

críta esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la Compa»



    yo00U 

ña denominada NIELEC' TECNICOS Y ELBCOTRICIST
AS 

S.A., de fojas 28.042 

a 28.064, 6.344 Registro Mercantil y anotada bajo el n 

ta y sícte.- El Registrador Mercantil. / 

RON GUA MIGUEL ALÓVAR 2% 'AMORADE — 

Registrador Mercantil del Ca y. ayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada Lo copia auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agos” 

to de 1.975, por el Presidente de la República, publicado en el Registro 

Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Agosto tros 4 
novecientos ochenta y sictes.» El Registrador Mercantil.- 
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cientos ochenta y siete.- El Registrador Mercantil.- IN ' 

 


